
ORDEN

Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACION
Exp.: A/SER-005378/2021

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se aprueba la liquidación 
total del contrato titulado “TRANSMISIÓN DE SERVICIOS INFORMATIVOS DE ÁMBITO 
NACIONAL Y AUTONÓMICO DE AGENCIA EUROPA PRESS PARA EL EJERCICIO 2022, PARA 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN”

Realizada la liquidación Total del contrato conforme a lo que establece el artículo 210 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y 
cumplido el trámite de audiencia al contratista, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes,

DISPONGO

Aprobar la LIQUIDACIÓN TOTAL del contrato titulado “Transmisión de servicios informativos de 
ámbito nacional y autonómico de Agencia Europa Press para el ejercicio 2022, para la Dirección 
General de Medios de Comunicación” por un importe total de 483.769,92 euros, sin que exista saldo a favor 
de EUROPA PRESS DELEGACIONES, S.A. (NIF: A41606534), empresario adjudicatario, ni incremento 
sobre el precio del contrato.
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Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, 
se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.
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